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1.1  Desarrollo Urbano 

La Dirección de Desarrollo Urbano es sección medular como instrumento potencial para el gobierno municipal, ya que  
administrativa y técnicamente es un apoyo para el progreso tanto en la cabecera municipal como de cada una de las 
comunidades de la misma. 

Basados en la Ley de Fraccionamientos para los Municipios del Estado de Guanajuato, Reglamento de Construcción y 
Conservación del Centro  Histórico del Municipio de Acámbaro, Guanajuato, así como las distintas normas 
complementarias y como parte del ordenamiento y regularización en la creación de nuevos asentamientos humanos, se 
revisa minuciosamente la traza urbana,  de acuerdo a la ubicación natural y uso de suelo del predio, aplicando la 
normatividad para los desarrollos habitacionales, comerciales, de servicio e industriales de la ciudad de una forma 
responsable. 



Como parte de estas acciones, a partir de enero del 2011 a la fecha, se han realizado   tramites, generando 
una recaudación económica de 185 mil 365 pesos, de acuerdo a lo señalado por la ley de ingresos para los 
municipios del estado de Guanajuato. 
Vigilancia, control y supervisión de la aplicación adecuada de los reglamentos municipales competentes a 
Dirección. 
 
 

 
A diario se realizan los siguientes trámites. 

 
42 Anuncio $89,522.96 

11 Autorización  para escriturar $2,719.09 

62 Cambio uso de suelo $33,271.95 

35 Deslinde $8,651.96 

230 División $51,199.94 

 
 
Recepción de documentos y planos para la solicitud del registro de colonias y fraccionamientos, a diario se reciben 
infinidad de quejas atendiendo directamente las que nos involucra y las que no se turnan a la dependencia 
correspondiente, en cuanto la urbanización, se lleva el control de desarrollo y funcionalidad de los fraccionamientos y 
colonias de acuerdo al reglamento (agua, luz, drenaje, pavimentos y banqueta) para  la entrega al municipio de las 
áreas de donación y áreas verdes, para servicio de los mismos colonos 
 
 
 
 



Imagen urbana 
Rehabilitación con pintura de fachada que forman la esquina de Matamoros y Abasolo, Terminación de pintura en Cúpula del 
Santuario de Guadalupe. 
 
En imagen urbana se ha trabajado en la construcción de rampas en el primer cuadro de la ciudad, en beneficio de personas con 
capacidades diferentes.                                                                                                                
                           
Limpieza de monumentos a Zapata ubicados en Prolongación Madero esquina Soledad y en la Colonia San Isidro; del monumento a 
Zaragoza ubicado en Parque Zaragoza.  

 
 
Limpieza y pintura al monumento a Benito Juárez así como el barandal que lo circula, ubicado frente al Portal Sàmano. 
 
Limpieza de María de las Mariposas, fuente y letrero alusivo, ubicados frente al Portal 
Sàmano. 
 
Reparación de Puente de Colorado, localizado en calle Doctor Sámano y Manuel Doblado. 
 
Construcción de 36.00 m2  de banqueta en calle Cuauhtémoc a un costado del Campo de fut-
bol, rehabilitación de adoquín en Atrio Parroquial (sustitución de piezas).  
 
Levantamiento y cambio de adoquín frente al Templo de San Francisco de Asís, corte de tramo 
de camellón en Prolongación Morelos para acceder a calle Sinaloa. 
 
Mantenimiento de bancas, pinta de bancas ubicadas frente al Templo de Guadalupe y a un costado del Monumento a Benito Juárez, 
además se está gestionando el recurso para la reparación de 33 bancas localizadas en el Atrio Parroquial y Plazuela Hidalgo. 
 
Instalación de sistema de drenaje en cancha trasera de la Escuela Ignacio Ramírez, para terminar con afectación de humedad en 
Salón Parroquial  y la reparación de drenaje para la cancha delantera para darle pendiente al mismo. 
 


